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23932 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Besós, según la' rel~ción de parce1as,exCluída la· número vein­
. tiuno, ef:ectuad{' por la Oficina de Asesoramiento en· los Sis­
temas de Aetuaci Ón.

As! lo dispongo por el preseQte Decreto, dado en Madrid
a catorce de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Minislro de la Gobernación,
JOSE GARCfA Hfo~RNANDEZ

Cambios

DISPONGO:

{JJ - Esta cotización será apll-cable por el Banco de Espafla <1: IU5 dó~
lares de cuenta en que se formalice intercambio eo» los siguientes paí-
ses; Colombia, Cuba y GUinea Ecuatorial. <

Articulo Uh!CO -Se declara de urgenCIa, a .efectos de lo, dis­
puest.o en el artIculo cIncuenta y dos de la,Ley de dieciséis de
didernbrc de mil novecient9s cincuenta y cuatro, sobre -expro­
piación forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Barcelona
de los bienes afectados por el ensanchamiento d.el paseo, de
Sa!1ta Colorna. desde la avenida- d,e la Meridiana ñásta el· ríd'

El Consejo Pleno del Ayuntamiento de Barcelona adoptó
acuerdo de solicitar se declare de urgencia, a efectos de ex~
propiación forzosa,. la ocupacióÍl de los bienes afectados por -el
ensanchamiento del paseo, de Santa Col'bma, _desde la avenida
de la ,Meridiana hasta 'el río Basós, cuy~s alineaciones aparecen
legitimadas. en dos planes parciales de 'ordenación del. seCtor,
aprobadas por la Corporación Municipal y el, 0rganismo Urba~

nístico competente; -
Se formó por la Oficina de Asesoramiento en los Sí$temas de

Actuación del .J\yuntamiento d~ Barcelona una relación de par~
celas afectadas, de la cual .se excluyó posteriormente la numero
veintiuno, y se dió cumplimiento al trámite de información pu­
blica exigido en el numero uno del artículo cincuenta y seis del
Reglamento dictado para aplicación de la Ley de Expropiación­
Forzosa, aprobado por DecI'eto de veintiséis de abril de mil nove..
cientos cincuenta y siete, sin que se produjese- ninguna recla­
macio:n.

El .ensanchamiento p'royectado "'tiene como finalidad resolver
hr=;graves problemas circulatorios creados en el paseo de Santa
Coloma, que 'une la ciudap. de Barcelona con la vecina población
de SantaColoma de Gramanet, por cuyo motivo resulta proce­
dente autorizar al Ayuntamiento de Barcelona para que utilice

~ el procedimiento previsto en el arttculo cincuenta y dos de la
Ley de Expropiación Forzosa en lfl- ocupación de 10$bi-enes n~~
cesarios. e

En su virtud,' ti propuesta del' Ministro de. la Gobernadón, y
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del
dia 9chO de novi-cmbre de mil novecientos setenta y t;.uatro,
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23935 DÉCRETO 3253/1974, de 14 áe noviembre, por el
que se aprueba la fusión de los Municipios de
San Sadurht,· Monells y Cruilles (Gerona).

-los Ayuntamientos de. San Sa-durhí, Monells y CruilIes, de la
..provincia~de Gerona aaoptaron acuerdos con quórum. legal, de

Solicitar ·la fusión de sus Municipios en base a unos mIsmos mo~

tivos· de necesidad y. convj3niencia ,económica y mutuo interés.
El expedientase sústanciócón arreglo a- las normas de pro­

cedimiento, con~enidas en la Ley de MginiE1n, I;ocal y en el.Re-,
glamento de Población y Demarcación .Territorúil de las EntIda­
des 'Locales, y las bases aprobadas para la fusión previenen,
entre otrosextrémos, que el nuevO' MU!J.icipio s~. d.enominará
Cruilles Monells y Sah, Sadurnf, y t.~ndrá su capItalidad en la
10calidad-4e San -Sadurní.

La· Diputación Províncial y el Gobierno 9yil han informado­
en sentido fa1rorable y se",ha puesto de mamflesto en las actua­
ciones laoonveniencia de la fusión, por la deficienw situac~ón

económica -de 106 Municipios; Y' para, lograr una mejor pr~a..clón

de los servicios a Jos núcleQ& de PQblac1ón, concurriendo en el
caSo las causas previstas en .los apartados ~! y, el del artí~lo
trece'de la Ley de Régimen Loca), y cumphendose el reqUlslto
de q:ue los términos municipales sean limítrofes.

En su virtud '~de conformidad c.on los .diétamenes emitidos por
la Direcc'ión General de Administración Lot:al y Comisión Per­
manente, del. Consejo de (Estado~ a propuesta del Ministro de la

DISPONGO,

Artículo primero,-Se apruebalafJlsión voluntaria de los
Municipios.de Merindad de Castilla la Vieja y Villarcayo (Bur~

gos) ..,. uno con el nombre de ViUarcayo de Mer¡ndad' de Cas~

till¿ la Vieja y capitalidad en VilJarcayo.
Artículo segurido.-Qlieda 'facultado el Ministerio de la Go­

bernación para dictar las disposiCiones" que -pudiera exigir. el
cumplimiento de este DeCreto.

Así 10 dispongo· por. Ell ,presente O'ecreto, dado - en Madrid
a caterce de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

mAoNCISCO FRANCO
El Miníslrú dD la Gobornaci6n,
JOS E CARCfA IIEBNANDEZ

DEcnETO 3252/1974, de 14 de
que- se apruebaia fusión de
Merinqad de Castilla la Vieja
gos).

Los Ayuntamientos de Merindad ~ Castilla la Vieja y Villar·
J, cayo, de la provincia de Burgos, adoptaron 'acuerdos con. quó·

rum legal de instruir e~pediente' para la fusión de sus Munici­
pios limitrofes, fundándose en la situación actual de los térmi­
nos municipales; con la. localidad de Villarcayo como centro
geogni,fico de la antigua Merindad, y en cuya población se satis·
facen· las necesidades comerc;iales y. de servicios del Municipio
de Merindad de Castilla la Vieja, existiendo servicios comunes,
y. debido, por ,otra parte. a que Vtllarcayo, por la escasa exten­
sión de su tétmino municipal. precisa de expansión en el término
vecírto., "

El e-:(pediente se sustanció con arreglo a las normas de proce­
dimiento contenidas en la Ley de -Régimen Local y en el Regla~

mento de Población y DemarcaciOn Territorial_de: las Entidades
Locales, sin reclamación alguna durante el periodo de informa·
ciónpública a ·l¡ue 8'stuvieron sometidos Jos acuerdos municipa­
les; y las bases aprobadas para la fusión· previenen, entre otros
extremos. que- el nuevo Municipio' se denominará Vmareay~ de
Merindad de Castilla )a Vieja y su capitalidad se fijará en. VP
llarcayo. I

La Diputación. Provincial y el GOb.ie.lnO' Civil >han. infonnado
en sentirlo favorable, y en el expediente se ha puesto de mani-

- fiesto que las..caracteristicas e insuficiencia del término munici­
paJ de, Víllarcayo que. de hecho. extiende BU influeniJia al Mu·
nicipio lim!trofe, el sl3'r aquella localidad centro de atracción para
los núcleos. de Merindad de .Castilla la Vieja; y 1... precisión· de
prestar servicios de modo común, justifican cumplidamente el
propósito de fusión por parte de los Ayuntaintentos interesados,
concurriendo en el caso de las caUSas pre.enidas en los aparta~
dosb} y 0)- del :",rticuJo t¡'ece de la vigente Le,! de Régimen Local.

En su virtud, de conformIdad con I los dictámenes emitidos
por la Direcci6n General de AdministraciÓn Local· y Conúsiót!
Pe~anente del Consejo de Estado, a p¡:;opuesta del Ministro 'de
la . uhernacióri, y pr~via deliberaci~ del Consej~ de- Min.istros
en su reunión del dIe, ocho de nOVIembre ~de mIl noveCIentos
setenta y cuatXG,
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Comprador

MINISTERIO
LA GOBERNACION
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DECRETO 325111974, de 14 de ,noviembre, por el
que se declara de urgencia, a efectos de expropia­
ción forzosa., la ocupación por el Ayuntamiento de
Barcelona· de los 'bienesafectados por el ensan­
chamiento del. paseo de Santa Coloma, desdeZa
aV~nida de la Meridiana hasta el río BesÓs.
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, Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (t} ••... » •• : ••• ' .

1 dólaf can~~nse : ..
1 franco frances ..
1 libra esterlina .
1 frapeo suizo , .

100 fran(.os belgas ,.•.. ,., ..
1 marc.o alemán _,

100 liras itaJianas , , .
1 florin holandés' ..•.. , .
1 corona 'sueca , ,.. : .
1 corona danesa ,., , .
l. corona noruega' .
1 marco finlandés ,..

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses
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